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Acta No. 09-2025.  En forma virtual en el siguiente link: https:// 

https://meet.google.com/ogc-hphi-kdk, a las 16:00 horas, del VEINTICUATRO (24) de abril 

de 2025, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal 

II;  Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; Perito en 

Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan 

Barrios, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión 

ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en la 

calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el quórum 

de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la celebración de 

la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 05 integrantes, procede a 

declararla abierta y a dar inicio a la misma. El Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal 

III; no estuvo presente, ni presentó excusa. 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, quien 

preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su aprobación la 

siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación 

 

4º. Elecciones 

 

5º.      Informes 

 

6º. Solicitudes 

 

7º.      Propuesta de carga académica para el segundo semestre año 2025, del personal docente 

         de la Facultad de Agronomía 

   

8º.     Puntos Varios  

 

9º.      Cierre de Sesión  
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Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación de las Actas 07-2025 y 08-2025. 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta Directiva 

la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se asienta en el 

Acta 07-2025 de fecha 09 de abril del año 2025 y Acta 08-2025 de fecha 24 de abril del año 

2025. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Diferir para la siguiente reunión el contenido de lo asentado en el Acta 07-2025 de sesión 

celebrada el 09 de abril de 2025 y lo asentado en el Acta 08-2025 de fecha 24 de abril del año 

2025. 

 

CUARTO:  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a Elecciones 

Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de Agronomía y Toma 

de Posesión de Vocal III ante Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva del Decano 

deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de declarada la 

vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  Por lo que 

consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa establecida.  En 

parecidas circunstancias se encuentra la representación docente ante el CSU; Vocal I y Vocal 

II ante Junta Directiva. Así mismo las vocalías estudiantiles IV y V ante Junta Directiva cuyo 

período de elección finalizó en noviembre del año 2023. 

 

Los actuales profesionales han superado el período para el cual fueron electos sin haberse 

realizado las elecciones para nombrar a sus sucesores. 

 

Está pendiente la aprobación de la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos 

Cambranes ante Junta Directiva, quién aún no ha tomado posesión del cargo por falta de 

aprobación por parte del Consejo Superior Universitario.  

 

Junta Directiva, ACUERDA: 
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a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para llevar a cabo 

los diferentes eventos de eleccionarios en la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

durante el primer semestre de 2025. 

 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal III, Ingeniero 

Agrónomo Óscar Alejandro Ávalos Cambranes ante Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía. 

 

c. Notifíquese al Ingeniero Agrónomo Óscar Alejandro Ávalos Cambranes, Consejo 

Superior Universitario -CSU-. 

 

d. Notificación inmediata. 

 

QUINTO: Informes  

 

5.1 Informe del Señor Decano de la Facultad de Agronomía 

 

5.1.1 Cafetería del Edificio T-9 

 

El Señor Decano, Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, informa que el Arquitecto Milton 

Giovanni Fuentes López, Secretario Ejecutivo de la Comisión para la Actividad Comercial de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, en Referencia CAC 94-2025, comunicó que, en 

próxima reunión de dicha comisión, se estará abordando el caso de la Cafetería del Edificio 

T-9. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
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Recibir y darse por enterada. 

 

5.1.2 Creación de una nueva carrera Ingeniería en Geomática y Catastro 

 

El Señor Decano, Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, informa que actualmente se 

están sosteniendo reuniones con el Registro de Información Catastral de Guatemala -RIC-, 

respecto a la creación de la Carrera de Ingeniería en Geomática y Catastro, y solicita autorizar 

la conformación de una comisión que estará encargada de darle seguimiento, elaborar y 

presentar la propuesta consensuada con el RIC.  

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Nombrar al Dr. Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea de 

Manejo de Suelo y Agua; Ing. Agr. David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la 

Subárea de Ingeniería Agrícola y al Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro, 

Coordinador del Área Tecnológica, para conformar una Comisión encargada de darle 

seguimiento, elaborar y presentar a este Órgano Colegiado la propuesta de creación de 

la Carrera de Ingeniería en Geomática y Catastro, consensuada con el RIC, a más 

tardar a finales del mes de julio de 2025. 

 

b) Trasladar el presente acuerdo a los miembros de la Comisión, para su conocimiento y 

efectos pertinentes. 

 

5.1.3 Precongreso y Congreso de Seguridad Alimentaria  

 

El Señor Decano, Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, informa que, durante el mes de 

junio de 2025, se estará llevando a cabo el Precongreso de Seguridad Alimentaria, organizado 

por la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos -UVIGER- e Instituto de Investigaciones 

Agronómicas y Ambientales -IIA-, así como el Congreso de Seguridad Alimentaria, organizado 

por la Dirección General de Investigación conjuntamente con la Unidad de Vinculación y 

Gestión de Recursos -UVIGER- e Instituto de Investigaciones Agronómicas y Ambientales -

IIA-. 

     

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

Recibir y darse por enterada. 

5.2  Informe del Señor Secretario 
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5.2.1 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico informa a los 

miembros de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, que recibió referencia 

M.M.P 33-2025 de fecha 02 de abril de 2025, firmada por el Doctor Gregorio 

Amílcar Sánchez Pérez. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Solicitar al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, mantener informado a este Órgano de Dirección, 

sobre las suspensiones por parte del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -

IGSS- del personal docente a su cargo. 

 

c) Notificar. 
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5.2.2 Informe del Señor Secretario 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, informa a los miembros 

de Junta Directiva que recibió oficio con referencia CCQQ.22-205 donde el Lic. Romeo Alfonso 

Pérez Morales, renuncia como coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 

01 julio de 2025 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada de la información brindada por el Licenciado Romeo 

Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas. 

 

b) Aceptar la decisión del Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Químicas, en cuanto a ya no aceptar dicha coordinación a 

partir del segundo semestre de 2025. 

 

c) Notificar 
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5.2.3 El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico informa a 

los miembros de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, que recibió 

referencia M.M.P 35-2025 de fecha 21 de abril de 2025, firmada por el Doctor 

Gregorio Amílcar Sánchez Pérez. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Solicitar al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, mantener informado a este Órgano de Dirección, 

sobre las suspensiones por parte del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -

IGSS- del personal docente a su cargo. 

 

c) Notificar. 

 

 

SEXTO: Solicitudes 

 

6.1 Solicitud de aprobación de UN CREDITO ACADÉMICO, para un grupo de 

estudiantes, por haber participado en la Comisión de Estudiantes de Primer 

Ingreso -CAEPI-, por participación Social, con base al artículo 7 del Normativo de 

Créditos Académicos, presentado por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.4  
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Otorgar un CREDITO ACADEMICO al estudiante Diego José Juárez Samayoa, 

registro académico 20240253, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

b) Otorgar un CREDITO ACADEMICO al estudiante Luis Fernando Ordóñez Alemán, 

registro académico 201943894, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

c) Otorgar un CREDITO ACADEMICO al estudiante Jorge Andrés Angel Fernández, 

registro académico 201703284, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

d) Otorgar un CREDITO ACADEMICO al estudiante Julio Noe López Rivas, registro 

académico 202402701, por participación social, en apoyo a la programación de la 

Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

e) Otorgar un CREDITO ACADEMICO a la estudiante Chelsea Brigitte Echeverría 

Sisimit, registro académico 202305205, por participación social, en apoyo a la 

programación de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

f) Otorgar un CREDITO ACADEMICO a la estudiante Liza Gabriela Mejía Sánchez, 

registro académico 201904656, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

g) Otorgar un CREDITO ACADEMICO, al estudiante Haroldo Josué Bobadilla Vielman, 

registro académico 202404881, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

h) Otorgar un CREDITO ACADEMICO, al estudiante Kiesslynng Alekseevick Rodas 

Alvarado, registro académico 202104277, por participación social, en apoyo a la 

programación de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

i) Otorgar un CREDITO ACADEMICO, a la estudiante Yailín Elisa Melgar Martínez, 

registro académico 201804063, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

j) Otorgar un CREDITO ACADEMICO, a la estudiante Zully Gabriela Yoc Flores, 

registro académico 201903663, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 
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k) Otorgar un CREDITO ACADEMICO, al estudiante Imrry Isaí Velásquez Vásquez, 

registro académico 201905792, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

l) Otorgar un CREDITO ACADEMICO, a la estudiante Fátima Jisséh Gaitan Pérez, 

registro académico 201905819, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

m) Otorgar un CREDITO ACADEMICO, al estudiante Jefry Gonzalo Iriarte Baca, 

registro académico 201617384, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

n) Otorgar un CREDITO ACADEMICO, a la estudiante Karen Mishel Coché Raxon, 

registro académico 202405963, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

o) Otorgar un CREDITO ACADEMICO, a la estudiante Lindsey Yovana Cabrera Yanes, 

registro académico 202400287, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

p) Otorgar un CREDITO ACADEMICO, al estudiante Angel Andrés Silva Ovalle, 

registro académico 202406434, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

q) Otorgar un CREDITO ACADEMICO, al estudiante Juan Carlos Salazar Revolorio, 

registro académico 202005116, por participación social, en apoyo a la programación 

de la Comisión de Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI-. 

 

r) Notificar a los estudiantes  Diego José Juárez Samayoa, registro académico 

20240253; Luis Fernando Ordóñez Alemán, registro académico 201943894; Jorge 

Andrés Angel Fernández, registro académico 201703284; Julio Noe López Rivas, 

registro académico 202402701; Chelsea Brigitte Echeverría Sisimit, registro 

académico 202305205; Liza Gabriela Mejía Sánchez, registro académico 

201904656; Haroldo Josué Bobadilla Vielman, registro académico 202404881; 

Kiesslynng Alekseevick Rodas Alvarado, registro académico 202104277; Yailín Elisa 

Melgar Martínez, registro académico 201804063; Zully Gabriela Yoc Flores, registro 

académico 201903663; Imrry Isaí Velásquez Vásquez, registro académico 

201905792; Fátima Jisséh Gaitan Pérez, registro académico 201905819; Jefry 

Gonzalo Iriarte Baca, registro académico 201617384; Karen Mishel Coché Raxon, 

registro académico 202405963; Lindsey Yovana Cabrera Yanes, registro académico 
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202400287; Angel Andrés Silva Ovalle, registro académico 202406434; Juan Carlos 

Salazar Revolorio, registro académico 202005116; Inga Agra. Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, jefe de la Unidad de Control Académico, Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, coordinador UPDEA. 

 

6.2 Solicitud de autorización de reconocimiento de grado académico de Doctor, en el 

programa de Doctorado en Biodiversidad y Conservación del Medio Natural de la 

Universidad de Santiago de Compostela, España, presentado por el Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, profesor titular, Facultad de Agronomía 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El expediente completo, cuenta con 190 folios, el cual fue diferido a la base de la Minuta 09-

2025, de la base de la Minuta 07-2025. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Trasladar la solicitud del Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, profesor titular, 

a la Escuela de Estudios de Postgrado, para que se sirva emitir dictamen respecto 

al reconocimiento de grado académico de Doctor, en el programa de Doctorado en 

Biodiversidad y Conservación del Medio Natural de la Universidad de Santiago de 

Compostela, España. 

 

b) Notificar. 

 

6.3 Solicitud de autorización para que se le otorgue un crédito adicional de los 

créditos establecidos en el presente semestre 2025, presentado por el estudiante 

Abner Gil Coloch Juárez, registro académico 202306151 
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Con la abstención de voto del Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Vocal IV, Sahara 

Yarith Méndez Anckermann;  votos a favor de la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, 

Vocal II, doble voto del Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano. 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al estudiante Abner Gil Coloch Juárez, registro académico 202306151, la 

asignación de un crédito adicional de los créditos establecidos en el presente semestre 

2025. 

 

b) Informar a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad 

de Control Académico, al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática y al estudiante Abner Gil Coloch Juárez, para su 

conocimiento y efectos pertinentes.  

 

c) Notificar. 

 

6.4 Resultados de examen de suficiencia del curso de Procesamiento y Conservación 

de Productos Agrícolas, del estudiante Carlos José Tepaz Solares, registro 

académico 201804177, en atención al Punto SEPTIMO, inciso 7.15 del Acta 04-

2025 emitido por Junta Directiva, presentado por la Inga. Carmen Juan Andres; 

Ing. Agr. Carlos López Búcaro y Doctora Gricelda Lily Gutiérrez, Subárea de 

Agroindustria 
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Con base en el dictamen presentado por la Ingeniera Carmen Juan Andrés, Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez e Ingeniero Agrónomo Carlos López Búcaro, en relación 

al Examen por Suficiencia del estudiante Carlos José Tepaz Solares y con base al 

Normativo de Examenes por Suficiencia, Articulo 7. “De la Promoción, la nota de 

promoción del examen de suficiencia será de un mínimo de 80%”,Junta Directiva al 

respecto ACUERDA: 

 

a) Reprobar el Examen por Suficiencia del curso de Procesamiento y Conservación de 

Productos Agrícolas, al estudiante Carlos José Tepaz Solares, registro académico 

201804177, por no haber obtenido la nota mínima de promoción de 80 %, estipulada 

en el Artículo 7. Del Normativo de Exámenes por suficiencia. 

 

b) Trasladar el presente acuerdo a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, Jefe del Departamento de Informática y al estudiante Carlos José Tepaz 

Solares, para su conocimiento y efectos pertinentes.  

 

c) Notificar Ingeniera Carmen Juan Andrés, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez e 

Ingeniero Agrónomo Carlos López Búcaro, al estudiante Carlos José Tepaz Solares. 
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6.5 Resultados de examen de suficiencia del curso de Ejecución de Proyectos 

Empresariales II, al estudiante Carlos José Tepaz Solares, registro académico 

201804177, en atención al Punto SEPTIMO, inciso 7.15 del Acta 04-2025 emitido 

por la Junta Directiva, presentado por la M.A. Evelyn Gabriela Tánchez, Profesor 

Interina, Subárea de Agroindustria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con base en el dictamen presentado por la Ingeniera Evelyn Gabriela Tanchez 

Castellanos, en relación al Examen por Suficiencia del estudiante Carlos José Tepaz 

Solares y con base al Normativo de Examenes por Suficiencia, Articulo 7. “De la 

Promoción, la nota de promoción del examen de suficiencia será de un mínimo de 80%” 

, Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar con una nota de 80 puntos el Examen por Suficiencia del curso de Ejecución 

de Proyectos Empresariales II, al estudiante Carlos José Tepaz Solares, registro 

académico 201804177. 

 

b) Trasladar el presente acuerdo a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, Jefe del Departamento de Informática y al estudiante Carlos José Tepaz 

Solares, para su conocimiento y efectos pertinentes.  

 

d) Notificar a la Ingeniera Evelyn Gabriela Tanchez Castellanos, Doctora Gricelda Lily 

Gutiérrez Alvarez e Ingeniero Agrónomo Carlos López Búcaro, al estudiante Carlos José 

Tepaz Solares. 
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6.6 Resultados de examen de suficiencia del curso de Almacenamiento y 

Procesamiento de Cosechas, a la estudiante Prady Fabricio Pérez, en atención al 

Punto SEPTIMO, inciso 7.13 del Acta 04-2025 emitido por Junta Directiva, y 

presentado por el Ing. Agr. David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea 

de Ingeniería Agrícola; Ing. Agr. Walter Reyes, Profesor Titular y el Ing. Agr. Carlos 

Fernando López, Profesor Titular de la Subárea de Ingeniería Agrícola 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Reprobar el Examen por Suficiencia del curso de Almacenamiento y Procesamiento de 

Cosechas, al estudiante Prady Fabricio Pérez, registro académico 201905934, por no 

haberse presentado a realizar el examen por suficiencia autorizado por este Órgano 

Colegiado.  

 

b) Trasladar el presente acuerdo a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, Jefe del Departamento de Informática y al estudiante Prady Fabricio Pérez, 

para su conocimiento y efectos pertinentes.  
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c) Notificar al Ing. Agr. David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola; Ing. Agr. Walter Reyes, Profesor Titular, Ing. Agr. Carlos Fernando 

López, Coordinador del Área Tecnológica  

 

6.7 Solicitud de autorización para una oportunidad para realizar reunión académica 

II, presentada por el estudiante José Alexando Recinos Toledo, registro 

académico 201513217 

 

 

Votos a favor del Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Vocal IV, Sahara Yarith 

Méndez Anckermann, votos en contra Vocal II, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, 

Señor Decano, Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
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a) Denegar al estudiante José Alexando Recinos Toledo, registro académico 201513217, 

realizar la reunión académica II. 

 

b) Notificar al estudiante José Alexando Recinos Toledo; Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez 

Reyes, Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado; Ingeniero 

Agrónomo Fredy Rolando Hernández Ola, Supervisor; y al Doctor Francisco Javier 

Vásquez Vásquez, Docente asesor; para su conocimiento y efectos pertinentes.   

 

6.8 Propuesta de Carta de Entendimiento de Cooperación Interinstitucional entre la 

Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala -FAUSAC- 

y la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-, presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Erick Leonel Motta Franco, Director Unidad de Vinculación y Gestión 

de Recursos -UVIGER- 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar el aval al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, para que suscriba la Carta de Entendimiento de Cooperación 

Interinstitucional entre la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala -FAUSAC- y la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-. 

 

b) Notificación y ratificación inmediata. 

 

6.9 Resultados del examen de suficiencia del curso de Módulo Empresarial, a la 

estudiante Paula Aracely Véliz Tzalam, registro académico 202112773; en 

atención al Punto Séptimo, inciso 7.14 del Acta 04-2025 emitida por Junta 

Directiva, presentada por el Ingeniero Agrónomo Virgilio César Godínez Godínez, 

Profesor Titular; Dr. Mario Alberto Méndez Muñoz e Ingeniero Agrónomo Carlos 

Fernando López Búcaro, Coordinador del Área Tecnológica 
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Con base en el dictamen presentado por el Ingeniero Virgilio César Godínez Godínez, en 

relación al Examen por Suficiencia de la estudiante Paula Aracely Véliz Tzalam y y con 

base al Normativo de Examenes por Suficiencia, Articulo 7. “De la Promoción, la nota 

de promoción del examen de suficiencia será de un mínimo de 80%”,Junta Directiva al 

respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar con una nota de 85 puntos el Examen por Suficiencia del curso de Modulo 

Empresarial, a la estudiante Paula Aracely Véliz Tzalam, registro académico 

202112773.  

 

b) Trasladar el presente acuerdo a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, Jefe del Departamento de Informática y a la estudiante Paula Aracely Véliz 

Tzalam, para su conocimiento y efectos pertinentes.  

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Cesar Virgilio Godínez, Profesor titular, Doctor Mario 

Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de la Subárea de Administración y 

Comercialización, Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador del 

Área Tecnológica.  
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6.10 Solicitud de ampliación de prórroga para concluir trabajo de tesis titulado 

“Sistematización de experiencias en los estudios técnicos de campo realizados a 

la finca Cuchumatanes como requisito para aplicar a su compra a través del 

Programa de Acceso a la Tierra Vía Créditos Subsidiados del Fondo de Tierras, 

municipio de Champerico, Retalhuleu, Guatemala C.A., período 2018-2019, 

presentado por el estudiante Juan Paulo Porras Gramajo, registro académico 

9610604.  

Abstención de la Vocal IV, Sahara Yarith Méndez Anckermann, Voto a favor de Vocal V, 

Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Voto en contra de la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez 

Alvarez, Vocal II, voto a favor del Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Solicitar al estudiante Juan Paulo Porras Gramajo, registro académico 9610604, 

evidencias sobre su lo manifestado en dicha solicitud, que le impidió dar por finalizado 

dicho programa. 

 

b) Notificar al estudiante Juan Paulo Porras Gramajo, registro académico 9610604. 
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6.11 Solicitud de cambio de horario de labores, como Profesor Titular en forma 

permanente, presentada por el Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, de 

07:00 a 15:00 horas 

 

 

 

 

Votos a favor del Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Vocal IV, Sahara Yarith Méndez 

Anckermann, para que la presente solicitud sea aprobada con horario de contratación 
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definitivo, Voto en contra de la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvares, Vocal II, Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Decano. 

 

Voto a favor, de la Vocal II, Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, doble voto del Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, quienes manifiesta estar a favor de aprobar la presente solicitud 

para el Segundo Semestre 2025, votos en contra del vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, 

Vocal IV, Sahara Yarith Méndez Anckermann 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, Profesor Titular de la Subárea 

de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, el cambio de horario para el segundo 

semestre 2025, quedando de la siguiente manera: de lunes a viernes  de 07:00 a 

15:00 horas. 

 

b) Notificar el Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel; Doctor José Pablo Prado 

Córdova, Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural; 

Licenciada Alejandra Castillo Rivera, Analista de Personal; Licenciada Arenda 

Herrera, Delegada de Auditoría Interna y al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, para su conocimiento y efectos 

pertinentes. 

 

c) Notificar. 
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6.12 Solicitud de autorización para la erogación de Q.8,500.00 (OCHO MIL 

QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS), para la compra de uniformes para los 

trabajadores de la Finca Bulbuxyá presentada por el Ing. Agr. Julio César Pérez 

Siquinajay, Coordinador de Fincas 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Coordinador de Fincas 

de la Facultad de Agronomía, la erogación de Q.8,500.00 (OCHO MIL QUINIENTOS 

QUETZALES EXACTOS), para la compra de uniformes para los trabajadores de la Finca 

Bulbuxyá, bajo el renglón 011; cuyo monto será erogado del presupuesto de la Finca 

Bulbuxyá. 

 

b)  Notificación y Ratificación inmediata. 
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6.13 Respuesta al Punto SEXTO, inciso 6.23 del Acta 18-2024 relacionado al cambio 

de prerrequisitos para el Curso de “Teledetección en la Producción Agrícola", 

presentado por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de 

UPDEA 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Agradecer al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, por el 

dictamen emitido en relación al cambio de prerrequisitos para el Curso de 

Teledetección aplicada a la Producción Agrícola. 
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b) Aprobar el cambio de prerrequisitos del curso de Teledetección en la Producción 

Agrícola (Código 707216), para que específicamente sean los cursos de Física General 

y Topografía II. 

 

c) Aprobar que el curso de Teledetección en la Producción Agrícola, sea curso electivo 

para las Carreras de Ingeniería Agronómica en Sistemas de Producción Agrícola e 

Ingeniería Agronómica en Recursos Naturales Renovables, a partir del segundo 

semestre de 2025. 

 

d) Notificar el presente acuerdo al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador 

de UPDEA; Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de 

Control Académico; Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática; Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la 

Subárea de Ingeniería Agrícola; y al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López 

Búcaro, Coordinador del Área Tecnológica, para su conocimiento y efectos pertinentes. 

 

6.14 Solicitud de autorización para la realización del examen por suficiencia del curso 

de Física Aplicada, con el código 705003, impartida en la carrera de Recursos 

Naturales Renovables, presentada por el estudiante Rodrigo Josué Figueroa 

Prado, registro académico 202410142 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142, 

la realización del examen por suficiencia del curso de Física Aplicada, para el día 19 

de mayo de 2025, a las 09:00 horas. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Willy Alfredo Quintana Roca, Profesor Titular de la 

Subárea de Matemática y Física, realizar el examen por suficiencia al estudiante 

Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142, del curso de Física 

Aplicada, el día 19 de mayo de 2025. 

 

c) Instruir al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador del Área de Ciencias 

y Subárea de Matemática y Física, brindar el acompañamiento en el proceso del 

examen por suficiencia que realizará el estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, 

registro académico 202410142, del curso de Física Aplicada, el día 19 de mayo de 

2025. 

d) Notificar al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142; 

Ing. Agr. Willy Alfredo Quintana Roca, Profesor Titular de la Subárea de Matemática y 

Física, y al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador del Área de Ciencias 

y Subárea de Matemática y Física. 

 

e) Notificación y ratificación inmediata. 
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6.15 Solicitud de autorización para la realización del examen de suficiencia del Módulo 

Empresarial, código 70813, impartida en la carrera de Recursos Naturales 

Renovables, presentada por el estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro 

académico 202410142 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142, 

la realización del examen por suficiencia del Módulo Empresarial, para el día 22 de 

mayo de 2025, a las 09:00 horas. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Virgilio César Godínez Godínez, Profesor Titular de la 

Subárea de administración y Comercialización, realizar el examen por suficiencia al 

estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142, del Módulo 

Empresarial, el día 22 de mayo de 2025. 

 

c) Instruir al Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de la Subárea de 

Administración y Comercialización, y al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López 

Búcaro, Coordinador del Área Tecnológica; brindar el acompañamiento en el proceso 

del examen por suficiencia que realizará el estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, 

registro académico 202410142, del Módulo Empresarial, el día 22 de mayo de 2025. 
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d) Notificar al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142; 

Ing. Agr. Virgilio César Godínez Godínez, Profesor Titular de la Subárea de 

administración y Comercialización; Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, Coordinador 

de la Subárea de Administración y Comercialización y al Ingeniero Agrónomo Carlos 

Fernando López Búcaro, Coordinador del Área Tecnológica. 

 

e) Notificación y ratificación inmediata. 

 

6.16 Solicitud de autorización para la realización de Examen General Público, del 

estudiante Billy Rodolfo Espinoza Montenegro, registro académico 200910536 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Billy Rodolfo Espinoza 

Montenegro, registro académico 200910536 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola -SPA-, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Billy Rodolfo Espinoza Montenegro, registro académico 

200910536, a realizarse el día 16 de mayo de 2025, a las 09:00 horas, en el auditórium 

de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinadora  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Ernesto Yac Juárez 

 

c. Notifíquese al estudiante Billy Rodolfo Espinoza Montenegro, registro académico 

200910536, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de 

Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada 

de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y 

Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.17 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, de la 

estudiante Kelly Liliana Juárez Lux, registro académico 201905970 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Kelly Liliana Juárez 

Lux, registro académico 201905970 y verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 



41 
 
 
 
 
 

 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniera 

Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola -SPA-, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante Kelly Liliana Juárez Lux, registro académico 201905970, 

a realizarse el día 16 de mayo de 2025, a las 10:00 horas, en el auditórium de la 

Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinadora  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Filadelfo Guevara Chávez 

 

c. Notifíquese a la estudiante Kelly Liliana Juárez Lux, registro académico 201905970, 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad 

y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina 

de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, 

Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.18 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, del 

estudiante Diego Alejandro Prado Mayorga, registro académico 201310593 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Diego Alejandro Prado 

Mayorga, registro académico 201310593 y verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniero 

Agrónomo en Recursos Naturales Renovables -RNR-, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Diego Alejandro Prado Mayorga, registro académico 

201310593, a realizarse el día 16 de mayo de 2025, a las 11:00 horas, en el auditórium 

de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinadora  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Víctor Hermógenes Castillo 

 

c. Notifíquese al estudiante Diego Alejandro Prado Mayorga, registro académico 

201310593, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de 

Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada 

de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y 

Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.19 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, de la 

estudiante Luz del Rosario, Godínez Velásquez, registro académico 201400790 

 

 

 



45 
 
 
 
 
 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Luz del Rosario 

Godínez Velásquez, registro académico 201400790 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniera 

en Gestión Ambiental Local -GAL-, en el grado académico de Licenciatura, a la 

estudiante Luz del Rosario Godínez Velásquez, registro académico 201400790, a 

realizarse el día 16 de mayo de 2025, a las 12:00 horas, en el auditórium de la Facultad 

de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinadora  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

c. Notifíquese a la estudiante Luz del Rosario Godínez Velásquez, registro académico 

201400790, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de 

Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada 

de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y 

Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.20 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, del 

estudiante Jorge Antonio Chacón Nájera, registro académico 201603355 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Jorge Antonio Chacón 

Nájera, registro académico 201603355 y verificar que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola -SPA-, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Jorge Antonio Chacón Nájera, registro académico 

201603355, a realizarse el día 16 de mayo de 2025, a las 14:00 horas, en el auditórium 

de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinadora  Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

c. Notifíquese al estudiante Jorge Antonio Chacón Nájera, registro académico 201603355, 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad 

y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina 

de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, 

Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.21  Horarios de Exámenes Finales, Primera y Segunda retrasada, correspondiente al 

primer semestre del año 2025, presentada por el Doctor Oscar Ernesto 

Medinilla, Coordinador UPDEA 
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65 
 
 
 
 
 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar el Horarios de Exámenes Finales, Primera y Segunda retrasada, 

correspondiente al primer semestre del año 2025, presentada por el Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla. 

 

b) Instruir al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador UPDEA, para que 

proceda a enviar el Horarios de Exámenes Finales, Primera y Segunda retrasada, 

correspondiente al primer semestre del año 2025, a los Coordinadores de Áreas, 

Coordinadores de Subáreas, Profesores Titulares, Profesores Interinos, Auxiliares de 

Cátedra I y II, y a la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos 

pertinentes. 



66 
 
 
 
 
 

 

 

c) Instruir a la Licenciada Mishell Sanabria, para que proceda a publicar los horarios de 

Examenes Finales, horarios de primera y segunda recuperación, en las diferentes redes 

sociales de la Facultad de Agronomía. 

 

 

d) Notificar de manera inmediata.  

 

6.22 Solicitud de autorización para la erogación de Q.3,233.80, para participar en el 

evento Agronegocios a realizarse en las instalaciones de CATIE, Turrialba Costa 

Rica, del 06 al 08 de mayo de 2025 presentada por la estudiante María de la Luz 

Valdéz Herrera, registro académico 201703260 
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Abstención de la Vocal IV, Sahara Yarith Méndez Anckermann. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar a la estudiante María de la Luz Valdéz Herrera, registro académico 

201703260, la erogación de Q.3,233.80, para participar en el evento Agronegocios a 

realizarse en las instalaciones de CATIE, Turrialba Costa Rica, del 06 al 08 de mayo de 

2025. 

b) Notificar a la estudiante Manría de la Luz Valdéz Herrera, al Licenciado Elvyn Orlando 

Morales Gómez.  
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6.23 Solicitud de autorización para realizar el examen por suficiencia del curso de 

Vegetación del Bosque, código 705309, impartida en la carrera de Recursos 

Naturales Renovables, presentada por el estudiante Rodrigo Josué Figueroa 

Prado, registro académico 202410142 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142, 

la realización del examen por suficiencia del curso de Vegetación del Bosque, para el 

día 27 de mayo de 2025, a las 10:30 horas. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Juan José Castillo Mont, Profesor Titular de la Subárea 

de Ciencias Biológicas, realizar el examen por suficiencia al estudiante Rodrigo Josué 

Figueroa Prado, registro académico 202410142, del curso de Vegetación del Bosque, el 

día 27 de mayo de 2025. 

 

c) Instruir al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador del Área de Ciencias; 

Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador Subárea de Ciencias Biológicas, 

brindar el acompañamiento en el proceso del examen por suficiencia que realizará el 

estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142, del curso de 

Vegetación del Bosque, el día 27 de mayo de 2025. 
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d) Notificar al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 202410142; 

Ing. Agr. Juan José Castillo Mont, Profesor Titular de la Subárea de Ciencias 

Biológicas, y al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador del Área de 

Ciencias. 

 

e) Notificación y ratificación inmediata. 

 

6.24 Solicitud de autorización para la realización del Examen de Incorporación del 

profesional David Alejandro Rojas Recinos, graduado de Licenciado en Tecnología 

Alimentaria, en la Universidad Nacional de Agricultura, Honduras 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al profesional David Alejandro Rojas Recinos, el Examen de Incorporación para 

el 20 de mayo de 2025, a las 09:00 horas, en el salón Junta Directiva, de la Facultad 

de Agronomía, segundo nivel, Edificio T-9, con la siguiente terna evaluadora: 

 

DECANO  DR. MARVIN ROBERTO SALGUERO BARAHONA 

          SECRETARIO ING. AGR. EDI NOÉ QUAN BARRIOS 

          EXAMINADOR Dra. Gricelda Lily Gutiérrez (Coordinadora) 

          EXAMINADOR Licda. Silvia Corina Pérez Sánchez 

          EXAMINADOR Inga. Carmen Juan Andrés 

          EX. SUPLENTE Inga. Evelyn Gabriela Tanchez Castellanos 

 

b) Notificar al profesional David Alejandro Rojas Recinos, Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, Decano; Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico; 

Dra. Gricelda Lily Gutiérrez, Licda. Silvia Corina Pérez Sánchez,  Inga. Carmen Juan 

Andrés, Inga. Evelyn Gabriela Tanchez Castellanos;  Inga. Agra. Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico.  

 

c) Ratificación inmediata 
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6.25 Solicitud de autorización para la realización de 1,600 horas de servicio social, de 

la profesional Angela María Méndez Mora, graduada de Ingeniera Ambiental en el 

Instituto Tecnológico de Costa Rica, Costa Rica 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

 

a. Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea del 

Ejercicio Profesional Supervisado, se sirva nombrar a un profesor de la subárea de EPS 

para la supervisión de la profesional Angela María Méndez Mora, que se incorporará a 

través de 1,600 horas de trabajo comunitario. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador 

de la subárea de Ejercicio Profesional Supervisado y a la profesional Angela María 

Méndez Mora, para su conocimiento y efectos. 

 

c. Notifíquese. 

 

6.26 Solicitud de autorización para la realización de 1,600 horas de servicio social, 

del profesional Víctor Alfonso Lima Escalera, graduado de Ingeniero en Manejo 

de Recursos Naturales, en la Universidad Politécnica Mesoamericana, México 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la subárea del 

Ejercicio Profesional Supervisado, se sirva nombrar a un profesor de la subárea de EPS 

para la supervisión del profesional Víctor Alfonso Lima Escalera, que se incorporará a 

través de 1,600 horas de trabajo comunitario. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador 

de la subárea de Ejercicio Profesional Supervisado y al profesional Víctor Alfonso Lima 

Escalera, para su conocimiento y efectos. 

 

c. Notifíquese. 
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6.27 Solicitud de autorización para la realización de 1,600 horas de servicio social, 

del profesional Leyser Donán Arana Sola, graduado de Ingeniero en Manejo de 

Recursos Naturales, en la Universidad Politécnica Mesoamericana, México 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a. Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la subárea del 

Ejercicio Profesional Supervisado, se sirva nombrar a un profesor de la subárea de EPS 

para la supervisión del profesional Leyser Donán Arana Sola, que se incorporará a 

través de 1,600 horas de trabajo comunitario. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador 

de la subárea de Ejercicio Profesional Supervisado y al profesional Leyser Donán Arana 

Sola, para su conocimiento y efectos. 

 

c. Notifíquese. 

 

6.28 Solicitud de autorización para la contratación de un profesor que estará a cargo 

de impartir los cursos de Tesis I y Tesis II, de los maestrantes que deben culminar 

su proceso de tesis de las diferentes cohortes de los programas vigentes, 

presentada por el Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

Escuela de Estudios de Posgrado 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar la contratación del Doctor Wener Armando Ochoa Orozco, por el período 

comprendido del 28/04/2025 al 31/05/2025, los días lunes en horario de 15:30 a 

17:30 horas y martes de 14:00 a 17:00 horas, con honorarios de Q.2,589.00 y 

bonificación de Q137.50, partida presupuestaria 4.5.02.2.05.021; para impartir el 

curso “Tesis I”, A maestrantes que deben culminar su proceso de tesis de las diferentes 

cohortes de los programas vigentes. 

  

b) Autorizar la contratación del Doctor Wener Armando Ochoa Orozco, por el período 

comprendido del 11/07/2025 al 31/08/2025, los días miércoles de 18:00 a 21:00 

horas y viernes de 15:30 a 17:30 horas, con honorarios de Q.2,589.00 y bonificación 

de Q137.50, partida presupuestaria 4.5.02.2.05.021; para impartir el curso “Tesis II”, 

A maestrantes que deben culminar su proceso de tesis de las diferentes cohortes de 

los programas vigentes. 

  

c) Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para que continúe 

con el trámite administrativo correspondiente. 

 

d) Notifíquese.  
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6.29 Solicitud de establecer acuerdo para el cambio de créditos para todos los 

estudiantes, presentada por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, jefe de la Unidad de Control Académico 
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Considerando que, en el sistema informático de la Facultad de Agronomía, el curso de 

Manejo de Conflictos Ambientales, Código 5701 correspondiente a la Carrera de 

Ingeniería en Gestión Ambiental Local, fue cargado con 3 créditos; pero, en Punto 

Quinto, inciso 5.5 del Acta 10-2010 de sesión celebrada por Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía, el 15 de marzo de 2010, fue aprobado con 4 créditos; y tomando 

en cuenta el dictamen de Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de 

la Unidad de Control Académico, contenido en Oficio REF-CA-62-2025, Junta Directiva 

al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar, para que los estudiantes que cursaron Manejo de Conflictos Ambientales, 

Código 5701 correspondiente a la Carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local, a 

partir del año 2010 en adelante, les sean otorgados 4 créditos.  

 

b) Notificar el presente acuerdo a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, 

Jefe de la Unidad de Control Académico; Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de UPDEA; Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática; para su conocimiento y efectos pertinentes.  
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6.30  Solicitud de autorización para la erogación de DOS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO QUETZALES (Q.2,685.00), para la compra de 15 placas 

de vidrio con grabado láser, con cargo al renglón presupuestario 1.96 

(Atención y Protocolo), presentado por el Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios, 

Secretario Académico 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar la erogación de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO QUETZALES 

(Q.2,685.00), al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, para 

la compra de 15 placas de vidrio con grabado láser, con cargo al renglón presupuestario 

1.96 (Atención y Protocolo) 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, 

Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía. 

 

c) Notificación y ratificación inmediata. 
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6.31 Informe sobre la adquisición de uniformes para la Selección de Futbol Femenino 

de la Facultad de Agronomía, presentada por el Ingeniero Agrónomo Luis Arturo 

Segura Galindo, Secretario Adjunto 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada  
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6.32 Solicitud de autorización para la erogación de DOCE MIL QUETZALES EXACTOS 

(Q.12,000.00), para cubrir los diferentes gastos, por motivo de actividades de 

Precongreso, Congreso de Seguridad Alimentaria y Acto Académico, que se 

llevaran a cabo del 03 de junio al 12 de junio de 2025, con cargo al renglón 

presupuestario 1.96 “Atención y Protocolo”, presentada por el Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía. 
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Aprobado con voto en contra de Vocales IV y V y votos a favor de Vocal II y doble voto del 

Señor Decano. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, la erogación de DOCE MIL QUETZALES EXACTOS (Q.12,000.00) con cargo 

al renglón presupuestario 1.96 “Atención y Protocolo”, para atender las actividades de  

Precongreso, Congreso de Seguridad Alimentaria y Acto Académico que se 

desarrollaran del 03 de junio 2025 al 12 de junio 2025. 

 

b) Notificar el presente acuerdo al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero; 

Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano, y al Ingeniero Agrónomo Luis 

Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto; para su conocimiento y efectos pertinentes. 
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SEPTIMO: Propuesta de Carga Académica para el segundo semestre año 2025, para el 

personal docente de la Facultad de Agronomía 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Diferir la carga académica del personal docente para el segundo semestre 2025, 

para la próxima reunión de Junta Directiva. 
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OCTAVO: Puntos Varios 

 

8.1 Solicitud de autorización para la erogación de Q.4,000.00 (CUATRO MIL 

QUETZALES EXACTOS), para la culminación de la III Cohorte de la maestría de 

Manejo Sostenible de Suelo y Agua, el 09 de mayo de 2025, con cargo a la partica 

4.5.02.2.05.1.96, presentada por el M.Sc. José Humberto Calderón Díaz, Director 

de la Escuela de Estudios de Posgrado 
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111 
 
 
 
 
 

 

Al respecto Junta Directiva, Acuerda:  

 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela 

de Estudios de Posgrado, la erogación de Q.4,000.00 (CUATRO MIL QUETZALES 

EXACTOS), para la culminación de la III cohorte de la maestría de Manejo Sostenible 

de Suelo y Agua, el día 09 de mayo del 2025, con cargo a la partida 4.5.02.2.05.1.96 

(servicios de atención y protocolo) de la Escuela de Estudios de Postgrado. 

b) Notifíquese al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Posgrado, Sra Ingrid Orozco, Tesorero de la Escuela de Estudios 

de Posgrado. 

c) Este acuerdo es de ratificación y notificación inmediata. 

 

NOVENO: Cierre de Sesión. 

 

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el mismo lugar 

y fecha de su inicio siendo las 18:33 horas, la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos 

los que en ella intervienen.  

 

 


